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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m ¡ento Territor¡al de la ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 frácción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expediente número PAOT-2022-2295-SPA-1137 y su acumulado PAOf -2022-2297 -

SPA-1739 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:----------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: 1.../ dos perros se encontrobon o lo intemperie roscondo lo puertd y aullondo,
mojodos, sin olimento y en un espoc¡o insono (...) el señor que vive ahí los pateo y los golpeo (...) Se troto de dos perros
de rozo pequeña o medionos (...) y (...) Dos perros de rozd terrier escocés y b collie que se encuentron obondonodos sín

oguo, s¡n comido, y bajo condíciones odversos. No tienen refug¡o paro otojorse de lo lluvio (...) les pegan o los insulton
paro mantenerlos collados (. ..) [U bicación de los hechos: calle Bélgica, nú mero 209, interior C-003, colonia Portales
Norte, Alcaldía Benito J uárezl (.. .,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienesta r animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos
catle Bélgica, número 209, interior C-003, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anim ales de la Ciud ad de México en su a rtícu [o 24 seña [a e se consideran

de nstaurar

u bicados en

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, po

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
cu idados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende qu! personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en la cual durante la segunda yjs¡ta de reconoc¡miento

de hechos fue posible establecer comunicación con la persona a cargo de los caniños y durante dicho acto se

constató lo siguiente:

. La presencia de 3 ejemplares caninos los cuales se describen a cont¡nuación:
1- Macho, talla chica, raza scottish terrier, cotor negro, de 2 años de edad, el cual responde al

nombre de "Charrito".
2- Macho, talla mediana, raza border coltie, color negro con blanco, de 2 años de edad, el cual

responde al nombre de "Rutfo".
3- Macho, talta mediana, raza border collie, color negro con blanco y gris, de I años de edad, el

cual responde al nombre de "Brujo".
. Condición corporal y muscular. En todos los ejemptares se observó que es ideal de acuerdo a su talla y

edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabtes con mÍnimo recubrim¡ento de grasa, además
se le observa su cintura detrás de tas costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal
ev¡dente.

. Lugar de alojamiento. se encontraban deambulando libremente al interior del inmueble, que es su

lugar de resguardo, aunado a esto; también cuentan con libre acceso al área de lavado donde también
cuentan con techo y una casa para perro que les permite resguardarse contra las ¡nclemencias delclima;
el s¡t¡o de alojam¡ento se observó limpio, sin ta presencia de heces u orina.

. Agua y Alimento. Se observaron dos recipientes, uno que contenía agua limpia y otro que contenía
alimento que a decir del propietario son croquetas, ambos son proporcionados a libre acceso.

. Comportam¡ento, Mantienen una postu ra relajada y contacto visual sin manifestar agresión; as¡m¡smo,
perm¡ten el contacto físico y se mugstra d ispuestos al.iuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó signos de estrés o aisla miento.
o Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares; no obstante se le exhortó al

prop¡etar¡o a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la personas

denunciantes, se les hizo de conoc¡miento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

. 
México;sin embargo d urante eI procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de pruebqCYO

"que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat. 
, 
-r.r"]flt:

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, ae conto/S&f¡*
con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al no qshb:i&l ¡u
irregutaridades en materia de bienestar animal. ' Ct {"óo"

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizado en el esta
Entidad identif¡có a 3 ejemplares en el inmueble; los cuales contaban con bi a nto a
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condición corporaly muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de
sa lud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudiera n determinar incumpl¡miento
a [a normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE---.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y d
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

sQo

C.<.ce.p. Lic. Maíana Boy fmboúell. Procuradorá Amb¡entaly delOrdenam¡ento 
_ferritori¿lde 

la CDMX. Para su super¡or
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